
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 759/2013 
á, 26 de noviembre de 2013 

[/ Oficio de Secretorío G eneml OF. N° 2096/2.013 de 16 de octubre de 2013", recibido en 
Secretaría del Concejo Mtnncipal el 25 de octubre del 2013, por el r¡ue en cul ! lplimiento al 
Artícu lo 12 llltllteml 1'1) de lo Ley de Mllnicipalidades 2028, s e remite a cotwcinlÍcnto y 
considemción del H. Concejo Mun icipal, el REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA 
DE CR.ÉDJTO PÚBLICO (RE-SCP) DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA que compr e11de 3 Títulos y 43 Artículos. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 283 de la Constitllción Poi ítim del Es todo establece que el Golnerno Autónomo 
\Junicipal está constituido por lln Co ncejo 1\Junicipnl con facultad delibemti'l�a, fismlizrzdom y 
lcgislatil'll mtuúcipal en el ám bito de sus contpetencins; y un órga no ejccutiro, pr esidido por lo 
Alt-nld esa o el Alcalde. 

Que la Ley N" 2028 de /v1wz icipalidades del 28 de Octubre de J 999 en su ArtíClllo 44'' 
dice:(Atri buci ones). El Alcalde Mu nicipal ti ene las sigui entes atribuciones : 

18. Elnho rnr y apl1car los reglamentos espec íficos ¡mm irnplrmtar 1! institucionalizar los procesos 
de Ad111inistmción y de Co ntrol Gubemrunenfr1les, etl el marco de las NoriiJIIS Básicas 
respectivas. 

Qlle, el Gobíemo Autótwnw Municipal de Santa Cnc: de la Sierra, e/l el IÍIIlbito de la 
jurisdicción y conzpctcncin municipal contenirlas e11 la Ley N'' 2028 rle Municipalidades y lns 
1Wrlll1Jtiz'as emitidas por el Gobierno Municipnl, conslituyen las l)(7ses l egales que estnblecen la 
ptrisdicción y contpete ncins de ln entidad 11/ U ilicipal, eolito así también lns atribuciones de lns 

rwtoridndcs riel Órgano EjecutÍl'O como del Órga no Delibemntc, para la elaboración y 
apro bncióu riel REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE CRÉDfTO PÚBLfCO 
(RE-SCP) DEL GOBIERNO ALITONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA. 

Que, cursa conwn¡crznón MEFP/VPCF/DGNGP/LIADN/ 1\f'' 415/2013 del Mi nisterio de 
Economía y Fitum::::os Publicas dirigida ni Oficial Moyor de Adlll inistmcióll y Finmzz.as- l ng . 
!v1mwcl Alcrii na Ante::::ann, e11 el cual C0111llllimn que el presente Reglnlllento Espec{fico riel 
Sistell/a de Crédito Publico es compatible con la Norma Básica del Sistemo rie Crérlito Público 
por lo tanto corresponde a su en tidnri apro bar el doculllen to median te Resolución expresa y 
r etnit ir una copia a In Dirección Geneml de Normas rie Gestión Pública para su registro y 
archiz'o. 

Que, el presente Rcglrn11ento c ompre nd e 1111 conjunto de pnnnpios , normas, proc esos y 
procedinncutos, instmmc ntos técnicos e inlcrrelaciotles coll otros Sistc111as de Admi nistración y 
Con trol G11bentmncntrzl, que tiene por objeto In plrmíficación y ndrn inistmción de la deuda 
ptÍb/icn sujeta 11 la adm inistración fitumcicm gubernamental. Así corno talll bién regula las 
opcmciones rclnli7'flS a la captación y administración de recursos obtenirios por endeudamiento, 
i11temo o ext emo, de corto y largo plazo. 

POR TANTO: 

[J H. Concejo lv1unicipol ric Santo Cruz de ln Sierra e11 uso de las legíti111as atribuciones r¡ue le 
conficrel l ln Constihtcióll Política del Estado, la Ley de lv1uniciprzlidades y rienuis 1wrnws 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E SOLU CIO N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el R EGLAMENTO ESPECÍFI CO DEL SISTEM A DE 
CRÉDITO P ÍIBLI CO (RE-SCP) DEL GOBIER NO AUTON01VIO MUN I C IPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERR A el Cllal co111prcndc de 3 Tíf1tlos y 43 artículos, cuyo texto 
dcbeníformar pnrte integrante de la presente T\esolución tv1uniclpnl. 

Artíwlo Segulldo.-: El EjCCidin) Mwlinpal, r¡ucrin encargado del cumplinnenlo de la 
presente Resolución tv1uniciprzl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÜMPLA' 

Telf.: 333-85961333-27831333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre N°100 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra - Bolivia 

J:t 
SoMos Tooos 
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J SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

O FICIAlÍA MAYO R DE ADMINISTRACIÓN Y CÓDIGO 
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¡;,unr�'''·''..lr0'""�'' \1u,ltrf'�l REGLAMENTO ESPECÍF ICO DEL SISTEMA DE S'\ NTA<;=.Ruz CRÉDITO PÚBLICO DEL S n �10,; l ono, 
GOBIERNO AUTÓNO MO MUNICIPAL DE SANTA SEPTIEMBRE 2013 

CRUZ DE LA SIERRA 
- - - - - . -

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: lodo Servrúor 1-'úbfrr:v responrler;í rle los rr.suftaúos emergentes do/ rlesnmpoño do fas funcrones. deberos y atnbuc10nos 

asignados a su cargo y Art.JB: 1 os T'rofesionafes y demás servidores públicos son responsables por los mformc¡s y documentos que suscriban 

TÍTULO J. 
DJSPOSJCJONE<l GENEUALtS 

CI1PÍTUW J. ASPECTOS GENERAU:S . . .  _ . . . _ . . . .... . .. . . _ ...... . . . _ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ _ _  .. . .  _1 
ARTÍCULO l. CONCEPTO Y OBJI::TO DEL SISTEMA DE CRÉDITO PÚBLICO 1 
ARTÍCULO 2. OBJETO Y ALCANCE DEL I?EGLAMENT0 . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 
ARTÍCULO 3. TIPO DE INSTITUCIÓN . . . . . . . . . . . . ........... . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . . . . . ........ . . ...... 1 
ARTÍCULO 4. NORMATIVA LEGAL INHERENTE AL SISTEMA 

. . . 
2 

ARTÍCULO 5. PRINCIPIOS... _ . . . . . . . . . . .... . . . . .  _ .. . . . __ ......................... .... _j 
ARTÍCULO 6. INTERRELACIÓN CON OTROS SISTEMAS 3 
ARTÍCULO 7. NIVELES DE ORGANIZACIÓN . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . .  _4: 
ARTÍCULO 8. FUENTES DE RECURSOS PARA EL PAGO DE LA DEUDA 

_ 
_ 4 

ARTÍCULO 9. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE CRÉDITO PÚBLIC0_5_ 
ARTÍCULO 10. REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/0 MODIFICACIÓN __ . . . . . . . ... . . . .. . .  . ................... 5 
ARTÍCULO 11. RESPONSABILIDADES ... . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . . .. . .... . .... . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
ARTÍCULO 12. DIFUSIÓN 5 
ARTÍCULO 13. INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS VIGENTES_ _ _ _  . . . . . . _ 15 
t1RTÍCULO 14-. PI?EVISIÓN 6 

CAPÍTULO /J. MARCO CONCt:PTUAL..... . ............................ .......................... ... ............... Q 
ARTÍCULO 15. OPERACIONES DE CRÉDITO PO BUCO 6 
ARTÍCIJW 16. OBJETO Df LAS OPERACIONf:S /JE CRÉDITO PÚBLICO . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . ... . . . . . .. . . . . . . . .  9 
AI?TÍCIJLO 17. DEUDA DEL GOBIERNO AUT(JNOMO f'.WNICIPAL DE SANT;1 CRUZ DE LA SIERI?A 6 
ARTÍCULO 18. CLASIFICACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA . . . . . . . . . ..... . . .. . . . . . . . . . . . .. . .... . . . ..... . . . . . . . . .. .. . . . . . .  l 
ARTÍCULO 19. GESTIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA (J 

CAPÍTULO 111. SUHSJSTt:MA Dt: CRfDrro PCÍHLJCO . . . . . . . . . . . . . ....... . .... . . . . . .... . . . . ..... . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. JJ. 
ARTÍCULO 20. SUBSISTEMA DEL SISTEMA DE CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA_ .8 

TÍTULO 11. 
SUBSISTEMII DE PIANIFICMJÓN DE l,/1 DEUDII PÚBUCII 

CAPÍTULO l. DJSPOSJCJONt:S Gt:NEUALt'S_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ .. . .. . . . . ... .. . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 8 
ARTÍCULO 21. FINALIDAD . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . . . . . . . . .. ...... . . . . . . . . . . . . . . ...... . . . . . . . . . . . . . .  .fl 
AI?TÍCULO 22. MAI?CO DE RF:FEI?ENCIA . 9 

CI1PÍTUW ll. PROCESOS . ................................................ .................... . .  . ........................ 9 
ARTÍCULO 23. PROCESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . .. . .. . . . . . . . .... . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . ... . . . .. . . . .  "! 

CI1PÍTUW lll. RESUJ.TADOS ... .. . . ....... . . ... . . . . . . ....... . . . .. . . . ... ..... . .. . . .. . ... . . . ..... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  __ )_Q 
ARTÍCULO 21.1?hSUIJI1005 _ . . . . . . . . . . . ... _ 1 0  

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra �t�{,-�t ;J¡: !!J f , 

regulada según procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación 
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REGLAMENTO ESPECÍF ICO DEL SISTEMA DE (;/Jim Jt',H.\111•)'.!1'-ll• �����11 11'\1 

S\NTACiUJ Z CRÉDITO PÚBLICO DEL 
SEPTIEMBRE 2013  Stntch Tnnn·· GOBIERNO AUTÓNO MO MUNICIPAL DE SANTA 

CRUZ DE LA SIERRA 
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' Ley SAFCO No. 1178: Ar1. 28: Todo Serv,dorPubiiCO rescondGra de tas resultados emergentes del desempeno de as funoones deberes y atnbuoones asrgnados a su cargo y Ar1.38: Los Pro.es,onales 
y demás serv1dores públicos son responsables por tos '"formes y docJmentos que suscnt:an 

REGlAMENTO ESPECÍFICO DH SISTF:MA DF: CRÉDITO PÚRUCO 
DEL GOBIERNO !ll!TÓNOMO MlfNICII'!lL DE S!lNT!l CRUZ DE L!l SIERRA 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONF:S GENERAI.ES 

CA PÍTUl.O 1 
ASPECTOS GENERAI,F:S 

A rticulo 1. (CONCEPTO Y OR]ETO DH SISTEMA DE CRÉDITO PÚRLICO) 
El Sistema de Crédito Público comprende el conjunto de principios, normas, procesos y 

procedimientos, instrumentos técnicos e interrelociones con otros Sistemas de Administración y 

Control Gubernamental, que tiene por oh jeto In planificación y administración de la deuda pública 
sujeta a la administración finonciero gubernm nenta l. 

El Sistema de Crédito Público, regula las operaciones relativas a la captación y administración de 
recursos oiJtenidos por endeudamiento, interno o externo, de corto y largo plazo. 

Articulo 2. (OR]ETO Y A U.A NCE DH REGlAMENTO F:SPECÍFICO) 

l. El Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público, tiene por oh jeto regular los 

procedimientos paro la implantación y funcionamiento del Sistemo, en el Gobierno Autónomo 

Municipal de Santa Cruz de la Sierra y proporcionar los elementos de organización y 
funcionamiento para un efectivo control interno del Sistema. 

11. El Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público es de cumplimiento obligatorio para 
todas las dependencias del Gohierno A u tónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

!lrtfculo 3. (TIPO DE INSTITUCIÓN) 
El Gobierno A u tónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra es una institución autónoma de 
derecha público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

El Órgano t:jecuUvo está dirigido por el Aleo/ele, en su concliciún de Máxima Autoridad Ejecutiva 

del Gohiemo 1lu tónomo Municipal, como determina el!lrtJculo 4-3 de la ley 2028, Ley Nº 031 de 1 9  
de julio de 2010, Morco de Autonomíasy Descentralización "Andrés lbáfiez'; el Artículo 3 de lo Ley 

Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales y el Artículo 9 de 
las Normas Básicas del Sistema de Crédito Público. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificación se encuentra regulada 

segun procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 
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. . ley SAFCO No. 1118: Art 28: Todo Serv1dcr Publico respondera de los resultados emergentes del desempeno de las funCiones. deberes y alnbuoones as1gnados a SIJ cargo y Art.38: los Profes1onales 
y demás servidores públiCos son responsables por los mfcm1es y docuOJenlos q11e suscnban 

A rtículo 4. (NORMA TIVA l.F.GA r INHF.RF.NTF. Al. SISTF.MA) 
Sin ser limitativo de otras disposiciones legales que regulan la materia, el Reglamento Específico 
del Sistema de Crédito Público del Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, se 
enmaren en las siguientes normas: 

a) Constitución Política del fstndo Plurinacionnl de Bolivia, promulgada el 7 de febrero del 
2009; 

IJ) Ley W 11 78 de 20 efe julio de 1990, ele la Administroción y Control Gubernamentales; 

e) Ley Nº 2028 de Municipalidades, aprobada en fecha 28 de octubre de 1999; 
d) Ley W 2042 de Administración Presupuestaria de 21 de diciembre de 1999, 
e) Ley Nº 031, de 19 dr. julio de 2010, Marco de A utonomías y Descentralización "A ndrés 

lbóliez"; 

f) Ley No 004 de 31 de Marzo de 2010, de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Maree/o Quirogo Santa Cruz"; 

g) Decreto Supremo Nº 23318-A del 03 de Noviembre de 1992, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública; 

h) Decreto Supremo Nº 26237 de 29 de junio de 2001, Modificación del Reglamento por la 
Función Pública; 

i) Decreto Supremo Nº 26868 de fecha 21- de junio de 2005. creor la Central de Información 
y Riesgo - C/1?; 

j) Decreto Supremo Nº 28213 ele fecha 17 de diciembre del 2002, aprueba el Sistema de 
Calificación de Riesgo en los Gobierno Municipales; 

k) Resolución Supremo Nº 218041, Normas Básicas del Sistema de Crédito Público, de fecha 

29 de julio de 1997; 

/) Resolución Suprema Nº 363/98 de 26 de marzo de 1998, que aprueba el procedimiento 
administrativo de registro de operaciones de Crédito Público y aprueba el formulario MH­
SCP-001 solicitud de in icio de operaciones de Crédito Público; 

m) Resolución Ministerial W 0525 de 22 de octubre de 2007; 
n) Y demás normativa vigente inherente a la materia. 

Artículo 5. (PRINCIPIOS) 
Los principios que sustentan el presente Reglamento Específico son: 

a) Sostenibilidacl, debe osegurur que la deuda no amenace o la estabilidad financiera; 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificación se encuentra regulada 

segun procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. 

. 
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y ctemás setvtdOtes ptíbll(;oS son ll?sponsables pot los 111/c,nes v do;u"'enlcs oue suscnban 
b) F;¡lciencia, determi no que los deudas deben contratorse c onsidera ndo las c ondiciones 

fi nancieras más favorables paro los fi nes del Gobierno Autónomo Municipa l de Santa Cruz 

de la Sierra. 
e) Centrolización, establece que las decisiones referidos al endeuda miento público están 

supeditadas a procesos centralizados. 

d) Oportunidad, transparencia y validez de la información, que faciliten la toma de 

decisiones para minimi:w r ri esgos en la contratación de crédi tos. 

A rtículo 6. (INTJ.::RRELACIÓN CON OTROS SISTEMAS) 
El Sistemo de Crédito Público se i nterrelaciona con los siguientes sistemas: 

a) Sistema Nacional de Inversión Pública: S uministra rá a través del Programa de 

Inversión, los requerimientos de Financiamien to y Presupuesto de cada gestión. 

El Sistema de Crédi to Público, articulen-á los procesos desti nados a faci li tar  la 

disponibilidad de los recursos bajo las condiciones establecidas en la estrategia de 
endeudamiento, y conciliará, a través de su base de datos, la información sobre los 
desembolsos estimados y efectivamente concretados. 

b) Sistema de Presupuesto: establecerá la Política Presupuestaria y adecuará los límites 

financieros anuales ele/ endeudamiento público ele acuerdo a norma tiva vigente emi tida 

por el Órgano Rector. 

El Sistema de Crédito Púh/ico, determinará los límites financieros máximos del 
endeudamiento en base a los cuales el Sistema de Presupuesto podrá adecuar los límites 

financieros anua les poro la gestión. En  base a Jos di rec trices presupuesta rias, el sistema 

de Crédito Público int:egrará y proporcionará información sobre los flujos de capital 

deri vados del endeudamiento efectivamente contra ído y registrado. 

e) Sistema de Tesorería: S uministrará a l  Sistema de Crédi to Público i nformación referida 

a la previsión de desequilihrios temporales de liquidez, la disposición de fondos, los pagos 
que deben efectuarse y otros con tenidos en el Flujo de Caja periódico. El sistema de Crédito 
Público, proporcionará Jos flujos financieros requeridos para el pago del servic io de la 

deuda, sel'ia la ndo los próximos vencimientos tanto a nivel g lobal com o  de deta lle. 

Este documento es controlado por el Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra regulada 

según procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación 
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""""'''""'""'"'"""'"'" REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE 

� SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

_s;\NTAC!\UZ CRÉDITO PÚBLICO DEL So\IOS Tnnn' 
GOBIERNO AUTÓNO MO MUNICIPAL DE SANTA 

CRUZ DE LA SIERRA 
SEPTIEMBRE 2013  

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo SerVIdor Publico respondera d e  lof resultaoos emergentes deldesemneno de l;;s luoc,ones debe1es y al•·buCiones as,gnados a su ca1go y Art.38. Los ProfesiOI'aies 
y demás seMdores públiCOS son responsables po1 los mfOIIII€S .v docue•enlcs aue suscnban 

d} Sistema de Contabilidad Integrada: Registrará las t ransacciones de endeudamiento  

que  realizan las entidades del sector público y efect ua rá la contabilización de  la deudo 

pública, elaborando los Estados Financieros. 

El Sist.ema de Cnidito PlÍhlico proporcionará el flujo continuo de información, basado en 
los regis tros de los t ronsocciones indi viduales de las operaciones de c rédito público en el 

SIGMA, cuyos resultados serán traducidos en la existencia de pasivos por concepto de la 

deuda p ública. 

e) Sistema de Control Gubernamental: Dicho sistema, mediante la auditoría, brindará 
element os de juicio por intermedio  de sus s ubsistemas, el Sist ema de Crédito Público 
con tará con mecanismos de control aplicables a la ejecución de sus distin tas operaciones. 

Artículo 7. (NJVJ::LI:;S DI:: ORGANllACIÓN) 
Pa ra los fines de operoti vidad del Sistema de Crédi to Público del Gobierno A utónomo Municipal 

de Santa Cruz de lo Sierra, se  sel'ía la los siguientes niveles de Organización: 

a) A lcalde 
h) Oficial Mayor 

e) Sec retorías 

d) Directores 

e) jefes de Departamento  

j] Personal Operativo 

Artículo 8. (FUENTE) DI:: RJ::CURSOS PARA EL PAGO DE LA DEUDA} 
Los recursos con /os que cuenta el Gobierno A utónomo Municipal de Sant:a Cruz de la Sierra, para 

el pago de lo deuda de lo entidad, son los sig uientes: 

a) Ingresos Propios; 

b) Transferencias del Tesoro General de la Nación; 
e) Ot ros recu rsos a utorizados para el efecto; 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificación se encuentra regulada 

segun procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 18: Todo SefVIdor Publtco tespondera de les resultados emergenl�s del desempeno de tas lunoones. deberes v a'nbuoones astgnados a su cargo y Art.38: los Prolestonales 
y demás seiVidores públicos son responsables por los inlcrmes y docLmerJ/os que suscriban 

A rtíwlo 9. (A PROBACIÓN fJF:/, RF:Gl.AMF:NTO F:SPF:CÍFICO fJF:l. SISTF:MA DE CRÉfJ/TO 
PÚBUCO) 

El Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público deberá ser aprobado mediante 
Resolución Municipal emitida por el Concejo Municipal, previo compotibilizoción ante el Órgano 

Rector constituido por el f'vfinisterio de Economía y Finanzas Públicas. 

Artículo 10. (RI::VISIÓN, ACTUALILACIÓN Y/0 MODIFICACIÓN) 
Lo revisión del presente ReglomenLo Específico, será realizado por el Director de Finam:as a, en 

coordinación el Director Administrativo y podrá ser ajustado cuando existo cualquier disposición 

nueva emitida por el Órgano Rector o según /as necesidades, aplicación, experiencias y la dinámica 
administrativo y cuando nuevos disposiciones� de carácter legal sean emitidos por el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas como Órgano Rector del Sistema de Crédito Público. 

Todo ajuste y actualización deberá ser aprobada mediante Resolución Municipal emitida por el 

Concejo Municipal, una vez compatibilizado por el Órgono Rector. 

Artículo 1 1. (RESPONSABJLIDADI:S} 
Todos los servidores públicos municipales del Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra, son responsahles del Sistema de Crédito Público en el ámbito de sus competencias. 

Sin ser limitativas se establecen las siguientes responsabilidades específicas: 

a) El A len/de; en su condición de Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE), es el responsable de In 
implantación y jimcionamien to del Sistema úe CrédiLo Público. 

h) El Oficial Mayor de Administración y Finanzas; es responsable de lo administración y 
operativizoción del Sistema de Crédito Público, en el ámbito de sus competencias. 

A rtículo 12. (fJlFUSIÓN) 

El Director Administrativo, queda encargado de la difusión del Reglamento Específico del Sistema 
de Crédito Público. 

���������====�==��==-= '=·=-�===-==���==�==��==� 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificación se encuentra regulada 
segun procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación 
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Ley SAFCO No. 1 1 78: Art. 28: Todo Scrvrdor Pubfrco rcspondera de lo; resuffados emergentes del desempeno de fas fu nerones. deberes y ahbuoones asrgnados a su cargo y Art.38: 1 os Prolesronales 

y demas servidores púbfrcos son responsables por los informes y docu?rentos que suscnban 
A rtículo 1 3. (INCUMPUMIF:NTO DF: /.AS NORMAS VlGF.NTF.!>) 
El incumplimiento u omisión de los disposiciones contenidos en el Reglamento Específico del 
Sistema de Crédito Público, generará Responsabilidad por la Función Público establecido en la Ley 
N9 1178 y sus disposiciones lega les reglamentarios. 

A rtículo 1 4. (PRF.VlSlÓN) 
En caso de encontrarse omisiones y/o diferencias en la interpretación del presente Reglamento 
Específico, éstos se sup editorón o los a lcances y previsiones de las Nonnos Básicos del S is tema de 

Crédito Público. 

CAPÍTUT.O ll 
MARCO CONCI:.PHJJlL 

llrtícu/o 1 5. (OPERACIONES DE CRHDTTO PÚBLICO) 
Los operaciones de Crédito Público comprenden el conjunto de transacciones que el Gobierno 
Autónomo Municipa l de Santo Cruz de lo Sierro realizo con acreedores internos o externos, 

efectuados o corto o largo plazo, basados en contratos de derecho público, en virtud de los cuales 
la entidad obtiene recursos sujetos a repago de acuerdo a las condiciones que se establezcan en 
los contratos respectivos indistintamente de que el endeudamiento haya sido contraído 

originalmente an tes o después de la vigencia de la presen te norma. 

A rtículo 16. {OR]F.TO DF. l.AS OPF.RA CTONF.S DF. CRÉDITO PÚRUCO) 
Las operaciones de Crédito Público del Gohierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierro, 

tienen por objeto la obtención de finonciwmento interno o externo para finonciw- programas y 

proyectos de inversión en el marco de la normativa legal vigente, sin r¡ue afecte a la sostenibílidad 
jisca/ ni financiera de lo entidad. 

Jlrtículo 1 7. (DEUDA DEL GOIJIERNO A UTÓNOMO MUNJCJJ111L DE SllNTJl CRUZ DE Lll 
STF.RRA) 

La Deuda del Gohierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, está conformada por las 
obligaciones efectivamente contraídos de conformidad al ordenamiento legal vigen te, sea con el 
sector privado y jo público, con agentes e instituciones o personas nocionales y jo extranjeras. En 
el marco de este artículo, se consideran las siguientes operaciones: 

a) Emisión de títu los valores y otros documentos emergentes de empréstitos in ternos y jo 

externos, de corto y/o largo pla7.o, negociables o no en el mercado financiero. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de San/a Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra regulada 
segun procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. 
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b) Contratación de préstamos de ent idades internas o externas. 

e) Cont ratación de obros, servic ios o odquis iciones c uyo pago l ota/ o pa rc ia l  se est ipule 

realizar en el transcurso de más de un ejercicio financiero posterior al vigente, siempre y 
c ua ndo los conceptos que se financien hayan sido devengados. 

d) Consolidación, conversión, renegociación, refinanc iamiento, subrogación y 
reconocimiento de deuda. 

Artículo 1 8. (CLASIFICA CIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA) 
La Deuda Pública del Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, se c las ifica en 

interna y externa y de corto y largo plazo. 

a) Deuda Pública Interna, es el conjunto de operaciones de crédito púhlico que generan 

pasivos directos o contingentes que se contraen c on personas naturales o jurídicas, de 

derecho público o privudo con res idencio y domic ilio en Bolil 'io y c uyo pago puede ser 
exigible dentro del territorio nacional. 

b) Deuda Pública I::xterna, es el conjunto de operaciones de crédito púhlico que generan 

pasivos con tractuales desembolsados o por desembolsar que se contraen con otro Estado 
u organismo internacional o con otra persona natural o jurídica sin residencia n i  domicilio 

en Bolivia, con el compromiso de reembolsar el capital con o sin intereses, o de pagar 
in tereses, con o sin reembolso de capita l u otros gastos y comisiones que pudiesen 

genera rse. 

e) Deuda Pública a Corto plazo, es el conjunto de operac iones de crédito público con 
acreedores internos o externos, con plaw i nferior a un año. 

d) Deuda Pública a /,m:rJo Plazo, es el conjunto de operac iones ele c rédito público con 
acreedores internos o externos, con plazo mnyor o igual a un ai'ío. 

Este documento es controlado por el Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificación se encuentra regulada 
segun procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. 
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Ley SAFCO No. 1 1 78: Art. 28: Todo Serv;dcr Pul¡/;co respondera de los resultados emergentes del desempeno de las funCiones. debe; es y a/nbucrones as;gnados a su ca;go y Art.J8. los P'ofes;onales 

y dem�s servrdores pubfrcos son responsables por tos ;nformes y docu7lentos que suscnban 
A rtículo 1 9. (GESTIÓN DE lA DEUDA PÚBUCA DH GOBIERNO A UTÓNOMO MUNICIPAl. DE 

SA NTA CRUZ DE lA SIERRA} 
La gestión de la Deuda Púhlir.n comprende el conjunto estructurarlo rfe actividades de 
planificación del endeudamien t o  y ele udmin istroción ele las operaciones de crédito público. 

CAPÍTUI,O lll 
SlJHSISTL'MA DE CRL'D/TO PÚBLICO 

Artículo 20. (SUBSISTEMA DE/, SISTEMA DE CRÉDITO PÚBUCO DH GORTERNO A UTÓNOMO 
MUNICIPAL DE SANT!l CRUZ DI:' L!l S/l:'RR!l} 

La gestión de la deuda pública, se realizará a través ele los procesos del Sistema de Crédito Público 

y de sus resultados, estohleciendo los siguientes subsistemas: 

a) Subsistema de Planificación de la Deuda Pública, permitirá la aplicación del principio de 
sostenibilidad de la deuda, estableciendo mediante procesos de decisión la político 
crediticia, lo estrategia de endeudamiento y la red de relaciones interinstitucionales. 

b) Subsistema de Administración de la Deuda Púhlir.a, permitirá la aplicación de los 
principios de: eficiencia, cen tralización, oportunidad, transparencia y validez de la 
información en los procesos de negociación, contratación, utili:wción, servicios, 
seguimiento y evaluación de los operaciones rfe crédito ¡níblico. 

TÍTULO 11 
SUBSISTEMA DE PTANIFICA CTÓN DE lA DEUDA PÚBTJCA 

CAPÍTULO l 
DISPOSICIONES GENER!lLL:5 

Artículo 2 1 .  (F/N!lLIDAD) 
El Subsistema de Planificación de lo Deuda Pública del Gobierno Autónomo Municipal de Santo 

Cruz de /o Sierro, tendrá por finalidad el establecimiento de /o poi ítica crediticia y la estrategia de 
endeudamiento. 

La política crediticia, establecerá límit:es financieros máximos para el endeudamiento establecidos 
por Ley, donde priorizará las áreas y proyectos que serán financiarlos y establecerá criterios para 
el cumplimiento del servicio de la deuda, considerando su impacto en la ejecución del Programo 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Munic ipal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra regulada 

según procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 
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y demás servid()(es públicos son responsables por los mformes y docuo1entos que suscriban. 

de Operaciones A nual del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de lo Sierro y del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

Lo estrategia de endeudomienLo incorporo reí estos elemen tos en lo proyromoción financiera de la 
entidad, compatibilizando los mismos con las coractcríst:icas de las fuentes de financiamiento a 
las que se U ene acceso. 

A rtículo 22. (MARCO DE REFERENCIA} 
Constituirán el marco de referencia del Subsistema de Plan ificación de la Deuda Público: 

a) Las políticas crediticias y los esLroLeyias de endeudamiento público nacional, 
determinadas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas como Órgano Rector del 

Sistema de Crédito Público. 

b) Las Normas Básicos de Sistema de Crédito Público. 

e) El Plan de Desarrollo Municipal y el Programa de Operaciones A nual del Gobierno 
A u tónomo Municipal rle Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo 23. {PROCJ::SOS) 
Se establecen los siguientes procesos: 

CAPÍTU/.0 Il 
PROCI:SOS 

a) J::stahlecimiento de la política crediticia: En el marco de la Const:itución Política del 

Estado, lo Ley N9 1 1 78, la política crediticia y estrategia de endeudamiento público 
nacional, las Normas Básicas del Sistema de Crédito Público, el Plan de Desarrollo 

Municipal y el presente Reglamento Específico; el Oficial Mayor de Admin istración y 
Finanzas en función a lo Misión, Visión y Objetivos estratégicos del Gobierno A utónomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierro, evaluará las necesidades de financiamiento, lo 
capacidad financiera de la entidad y los límites de endeudamien to, para elaborar una 
propuesta de política crediticia. 

El !t lcalde oproboró tras su evaluación lo propuesta presentada por el Oficial Mayor de 

Administración y Finon?.os. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra regulada 

segun procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 
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b) Formulación de lo estrategia de endeudamiento: Uno ve?. revisado, ajustada la 
propuesta de la est:rategia de endeudamiento y definida la política crediticia del Gobierno 
Autónomo Municipal ele Santa Cru?. de la Sierra, el Oficial Mayor de A dministración y 
Finanzas, en función a las características de la misma, a la capacidad financiera y al flujo 
de caja del Gobierno Autónomo Municipal, definirá una estrategia de endeudamiento, la 
cual, será presentada al Alcalde para su consideración. 

La aprobación ele la estrategia de endeudamiento no implica la aprobación del inicio de 
operaciones de crédito que requiere de nprobación expresa del Concejo Municipal. 

e) Determinación de las condiciones de operatividad y adaptnbilidad de la gestión de la 
deuda del Gobierno A utónomo Municipal en el conjunto de la administración financiera y 
económica. Para el inicio de cualquier operación de crédito. la m isma deberá ser aprobada 
previamente par el A lcalde. 

A rtículo 24. (RESULTA DOS) 

CAPÍTULO 111 
Rl:SULT!lDOS 

Se tendrán como resultados, la medición de la: 

a) Política crediticia, en términos de: 

1.  Visión de desarrollo del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 
ii. Límites financieros máximos de endeudamiento conforme a Ley. 

iii. Prioridad de los operaciones de Crédito Público del Gobierno Autónomo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, en función a su impacto en el desarrollo y en el /ogro de los 
objetivos. 

b) Estrategia de endeudamiento coherente y consistente con:  

i. El Plan de Desarrollo Municipal. 

ii. La Programación Fiscal y la Política de Financiamien to del Déficit Fiscal. 
iii. La Capacidad Financiera y Flujo de Cojo elaborado por Departamento de Tesorería de 

lo entidad. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Munic ipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificación se encuentra regulada 

según procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 
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e) Medidas de político desUnodos a gorantizor el cumplimiento por porte del Gobierno 

A u tónomo Mun icipal de San ta (ruz de la Sierra. 

TÍTULO 111 
SUBSISTEMA DE ADMINISTRA CIÓN DE /,A DEUDA PÚRUCA 

A rtículo 25. (FINALIDAD) 

CA PÍTU/.0 1 
DISPOSICIONES GENERAl.ES 

El Subsistema de Administración de la Deuda Pública del Gobierno Autónomo Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra, tendrá por finalidad moximi7.ar la eficiencia de los operaciones del crédito de la 
entidad, procurando las menores tasas de interés y mayores plazos en el marco de la política 
crediticia y estrategia de endeudamien to, o objeto de fácilitar, por lo vía del endeudamiento, lo 

captación de recursos finoncieros en el marco de lo nonnalivo vigent.e. 

Artículo 26. (MARCO DE RtFtRt'NCIA) 
Constituyen el morco de referencia del Subsistema de Administroción de Jo Deudo, la política de 

endeudamiento nocional y los disposiciones que estoble7.ca el Ministerio de [conomío y Finanzas 

Públicas; así como la política crediticio y la estrategia de endeudamiento establecidos en el 
Subsistema de Planificación de lo Deuda Público del Gobierno A utónomo Municipal de Santo Cruz 

de la Sierra. 

Artículo 2 7. (RESPONSABILIDADEC) Y COMPETENCIAS) 
El A lcalde y el Oficial Mayor de Administración y Finanzas , dentro de los alcances establecidos por 

el presente Reglamento, los procesos y procedim ientos que se definen, serón responsables de la 
organización, dirección y supervisión del subsistema de Admin istración de la Deuda, a efectos de 

un adecuado seguimiento y evaluación de los operaciones de crédito que lo entidad realice. 

CAPÍTUI.O 11 
INICIO DE OPER!l(/ONEC) DE CRÉDITO PÚBLICO 

Artículo 28. (DEFINICIÓN) 
[1 proceso ele in icio ele operaciones de crédito del Gobierno Autónomo Municipal de San ta Cruz de 

la Sierra, comprenderá el cumplimiento del Régimen Presupuestario de la Deuda Pública 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra; su modificación se encuentra regulada 

segun procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 



� 

"�" !1 (;t•rll M'·" :\Jl¡,�·.w.¡o �1H'>U il''l 
SANT:\CtUJ? 
' So\ IOS  Tn no'  

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

O F ICIAlÍA MAYO R DE ADMINISTRACIÓN Y 
F I NANZAS 

REGLAME NTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE 
CRÉDITO PÚBLICO DEL 

GOBIERNO AUTÓNO MO MUNICIPAL DE SANTA 
---- -

CRUZ DE LA SIERRA 
- - - - - - - - --- -- - -· . 

PÁGINA 12 DE 17  

CÓDIGO 
013 .0MAF. RE-CP 

SEPTIEMBRE 201 3  

- -

Ley SAFCO No. 1178: Ar1. 28: Todo Serv1dor Publ1co responderá de los resultados emergentes del desempeno de las funCiones. deberes y at11buC1ones as1gnados a su cargo y Ar1.38: Los Pro!es1onales 
y demás serv•dores públtcos son responsables por los informes y documentos que suscriban. 

establecido en el Capítulo 1 1  de la Ley Nº 2042 de fecha 2 1  de diciembre de 1 99 9  de Administración 
Presupuestario, los Normas Básicos del Sistema de Crédito Público, aprobados mediante 
Resolución Supremo Nº 2 1 8041 de fecha 29 de julio de 1 99 7  y la Resolución Ministerial W 0525 
de 22 de octubre de 2007. 

A rtículo 2 9. (REQUISITOS PA RA H INICIO DH OPHRA CIONH5) 
Todo inicio de operaciones de crédito debe ser aprobado por el Alcalde; con este objeto el Oficial 
Mayor de Administración y Finanzos previarnente deberá preparar y presen tar lo siguiente: 

a) Documentación que evidencie la posibilidad de cumplir con todos los requisitos exigidos 
por la normativa vigente. 

b) Informe detallado de la coherencia y consistencia del in icio de operaciones de crédito 
solicitado, en base a In política crediticio y In estrategia de endeudamien to definida por la 
entidad. 

Luego del análisis correspondiente, el A lcalde, en función a sus atribuciones, autorizará la 
apertura del in icio de operaciones de crédito, o en su defecto solicitará las complemen tacionesyjo 
ajustes que considere necesario. 

Artículo 30. (LÍMITES Y CONDICIONES FINilNCIERAS} 
Para el procesamiento del in icio de operaciones de crédito público, el Oficial Mayor de 
Administración y Finanzas, deherá preparar la documentación que dem uestre: 

a) La capacidad económ ica de la entidad y su estado patrimonial, respetando los lím ites de 
endeudo miento establecido en la Ley NSJ 2042 de A dministración Presupuestaria, bajo la 

siguiente regla: 

1. fl servicio de la gestión corriente (amortizaciones o capital, intereses y comisiones) no 

podrá exceder el veinte por ciento {20%} de los ingresos corrientes recurren tes de la 
gestión anterior. 

ii. El valor presen te de la deuda total no podrá exceder el doscientos por cien to (200%) 
de los ingresos corrientes recurrentes de la gestión anterior. 

b) [/ Min isterio de Economía y Finanzos Públicas, ji;orcí la tasa de actuali:wción aplicable a 

codo gestión, en base a los siguientes incisos: 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de fa Sierra: su modificación se encuentra regulada 

segun procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. 
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Ley SAFCO No. 1 1 78. Art. 28. lodo Scrwdor PuiJfrco responde• a de los resu'fados emergentes defdesempeno de fas func,ones. deberes y atr buc1ones as1gnados a su cargo y Art.38: Los Prores,onales 

y demás servrdores públiCos son responsables por los mformes y docunentos que suscnban 

i. El Director de Finanzas colculará los indicodores de endeudamiento del Gobierno 
Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. En el caso de que estos indicadores 
excedan los límites establecidos por Ley, el Director de Finanzas deberá establecer las 
medidas administrativas y mecanismos que permitan a In entidad ajustarse a los 
límites. 

ii. El límite financiero anual del endeudamiento determinado en el Presupuesto aprobado 
por Ley paro la gestión. 

iii. El cumplim ien to de los condiciones y requisitos de endeudamiento definidos por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas en función de la política crediticia. 

Attículo 31.  {RJ::QlJJS/1'0S PI1.RA t:L PROC/:}iAMII.::NTO Dt; TRJÍM11'E!i DE REGISTRO DE 
INICIO DE OPERA CIONES DE CRf::DITO PÚRT.ICO) 

Para el procesamiento de trámites de registro de inicio de operaciones de crédito público, el 

Director de Finanzas, deberá preparar la documentación que permito cumplir con los requisitos 
establecidos por el Órgano Rector, según el siguiente detalle: 

a) Cumplimiento de los requisitos establecidos en el Sistema Nacional de Inversión Pública, 

{Sistema de Gerencia de Proyectos y Sistema de Información sobre 1 nversión). 

b) Cronogramas de pagos del pasivo no corriente registrado en el Balance General con cierre 

o/ 3 1  de diciembre de la gestión anterior a la del procesamiento del trámite de registro de 
inicio de operaciones de crédito púh/icoJirmado por el A len/de. 

Los cronogramas de ¡JOgos deberán ser consistentes con la información consignada en el 
Balance General  de Cierre de Gestión 

e) Para los trámites que se efect.úen en el primer trimestre de la gestión en que se efectúa el 

procesamiento de trámite de registro de in icio de operaciones de crédito público, la 

entidad deberá presentar  estados financieros preliminares suscritos por el Oficial Mayor 
de Administración y Finanzas, el Director de Finanzo,y jefe de Departamento de Tesorería. 

d) Presupuesto de ingresos y gastos, consolidado por rubros y partidas, respectivamente, 
correspondiente a la gestión en que se efectúo el procesamiento de registro de in icio de 
operaciones de crédito público, debidamente aprobado y suscrito por el Aleo/de, dicho 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra; su modificación se encuentra regulada 
segun procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. 
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presupuesto deberá ser presentado con estado de ejecución a la fecha de presentación del 

trámite de registro de in icio de operaciones de crécliW público. 

e) Resolución aprobando el Presupuesto de gestión. 

Artículo 32. (PROCESA MIENTO DE TRÁMITES DE REGISTRO DE INICIO DE OPERA CIONES 
DE CRÉDITO PlÍBLICO) 

El A lcalde deberá remitir al Viceministerio de Tesoro y Crédito Público, dependiente del Ministerio 

de Economía y Finanzas Públicas, la documentación descrita en el A rtículo precedente. 

Conforme lo selialado en el presente Reglamento, el Oficial Mayor de Administración y preparará 

toda la documentación requerida en lo normativo legal y en las instrucciones específicas del 
Órgano Rector. 

El Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz de lo Sierra, remitirá lo información al Ministerio 

de Economía y Finanzas Púhl icos, solicit.ando la "Certificación de Registro de Inicio de Operaciones 
de Crédito Público ". 

Mediante la emisión de una Certificación de Registro de Inicio de Operaciones de Crédito Público 

se establece la correspondencia del in icio de operaciones de crédito público, sin que ello constituya 

goron tío del Estado por los compromisos que el Gobierno Autónomo Municipal de Santo Cruz de 

la Sierra contraiga, n i  exime a la entidad del cumplimiento de la normativa en actual vigencia, 
para perfeccionar técnica, admin istrativa y legalmente dichas operaciones. Dicha certificación no 
constituye una sugerencia o recomendación para que el Gobierno A u tónomo Municipal de San ta 

Cruz de la Sierra realice operaciones de crédito público. 

En el coso de la emisión de una Notificación de Incumplimiento de Límite de Endeudamiento, la 
operación de crédito público se encontrará inhabilitado, debiendo el Gobierno A u tónomo 

Municipal de San ta Cruz de la Sierro, someterse n un plan de reordena miento financiero. 

Artículo 33. Condiciones Básicas para la Reestructuración 
En caso de existir deudas contraídas con anterioridad o/ presente reglamen to, para su 

reestructuración, deberá cumplirse con la normativa que establezca el Órgano Rector. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificación se encuentra regulada 

segun procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 
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CAPÍTUJ.O lll 
NF:GOCIA CIÓN Y RF:NF:GOCIA CIÓN DF: /.A DF:UDA PÚRUCA 

A rtículo 34. (DF:FINICIÓN) 
La negociación de la deuda púhlica del Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 
es el proceso de concertación entre acreedor y deudor para determinar las condiciones financieras 
y legales en las cuales se contraerá un préstamo, para su posterior perfeccionamiento mediante el 

cumplimiento de losfonnalidodes legales de lo con tra tación. 

CAPÍTULO IV  
CONTRA TACIÓN DE J.A DEUDA PÚRLICA 

A rtículo 35. (DF:FINICIÓN) 
El proceso de contratación de la Deuda Pública del Gohierno Autónomo Municipal de Santa Cruz 
de la Sierro es el cumplimiento del marco administrativo y jurídico determinado en las 
disposiciones legales pertinentes. 

A rtículo 36. (RESPONSAJJ/LIDADI.::S Y COMPETI.::NC/AS} 
La responsabilidad de la contratación de créditos estará a cargo del A lcalde previo cumplimiento 

de las Normas Básicas del Sistema de Crédito Público y el presente reglamento. 

El Alcalde, fonnoli7.ará las operaciones de Crédito Público, mediante el cumplimiento de los 
requisitos que determinr. el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, incluyendo los siguientes 

requisitos téwicos, financieros y jurídicos: 

a) Certificado de registro de Inicio de Operaciones de Crédito Público. 
b) Tipo de deuda. 
e) Monto máximo de la operación. 
el) Condiciones financieras de la operación. 
e) Cuadro de amortización. 

f] Aplicación de los límites financieros de endeudamiento conforme a ley. 

g) Destino del financiamiento. 

El contrato definitivo de la Deuda Pública, deberá contar con la respectiva aprobación del 
A leo/de. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra regulada 
segun procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación 
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CA PÍTUI.O V 
UT/Ul:A CJÓN DF. I.A DF.UDA PÚBUCA 

Artículo 3 7. (RF.SPONSA BJUDAD Y COMPF.TF.NCIA) 
El Alcalde, de!Jerá canalizar los recursos financieros obt.enidos mediante operaciones de crédito 

público, tanto de deudo pública interna como externo, o corto y largo plazo, poro su ejecución 

conforme al n!Jjeto para el cual ha sido contraída la deudo. 

Jlrtícu/o 38. (DEFINICIÓN) 

LA PÍTUI.O VI 
St'R VICJO DE Lil DEUDA PlÍBLICJl 

El servicio de lo deuda público del Gobierno A u tónomo Municipal de Santo CrU7: de lo Sierra, 

estará comtituido por la amortización del en pi tal, el pago de intereses, comisiones y otros cargos 

conven idos en las operaciones de crédito público entre el Gobierno A u tónomo Municipal de Santo 

Cruz de lo Sierra y el organismo flnonciodor. 

Jl rtículo 39. (REQUISITOS} 
El proceso de servicio de la deudo púiJ/ica del Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz de la 

Sierra, requiere verificar la asignación presupuestaria y lo disponibilidad de fondos paro el pago 

de las obligaciones en los plazos fijados por el cana l autorizado que corresponda, considerando: 

a) La programación del cronograma de pagos generados en la contratación de los 
préstamos. 

IJ) La proyección del servicio de la deuda lJenemrln por el rescate o redención de Títulos 

Valor. 

e) La proyección del servicio de lo deuda generada por el reconocim iento de deuda. 

d} El seguimie n to de lo ejecución presupuestario de lo deuda pública del Gobierno A utónomo 

Municipal de San ta Cruz de la Sierra. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra regulada 

según procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. 
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y demás serv1dores pUb/te os son responsables por los mfonncs y dccwnentos que susc11ban 
A rtículo 40. (INCORPORA CIÓN EN H PRF:SUPUF:STO) 
El Oficial Mayor de Administración y Finanws del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra, deberá form ular el presupuesto de cada gestión fisco/ previendo los recursos 
necesarios paro atender el setvicio de la deuda, conforme establece la Ley de A dministración 
Presupuestaria N9 2042 del 2 1  de diciembre de 1 999. 

Artículo 41.  (INCUMPLIMIENTO DE PLJ1LOS) 
En caso de débito automático por el Órgano Rector o por los acreedores, el A lcalde deberá disponer 

las medidas administrativas o oiJjeto de la conciliación correspondiente de los estados financieros, 
conciliación que no exime de las responsabilidades que prevé la Ley N9 1 1 78 por incumplimiento 
de obligaciones. 

CAPÍTUI.O VIl 
EVI1Llfi1 CJÓN DE LAS OPI:JVI CJONES DE CRÚD/1'0 PÚBLICO 

A rtículo 42. (DEFINICIÓN) 
El seguimiento de las o¡Jeraciones de crédito público contempla el control y cumplimiento de la 

estrategia y presupuesto de deuda establecidos en la estrategia de endeudamien to como en el 
Programa de Operaciones A nual. 

Artículo 43. (RE�PONSABILID11Dl:S Y COMPHTENC/11) 
El Oficial Mayor de A dministración y Finanzas, estará a cargo de llevar adelante el proceso de 
registro y programación de pagos del servicio de la Deuda Pública del Gobierno A utónomo 
Municipal de San to Cruz de la Sierra. 

ooooOoooo 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificación se encuentra regulada 

segun procedimientos miemos y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 


